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Por el cual se impone medida preventiva y se adoptan otras disposiciones.
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COMPETENCIA.l.

El Secretario General de la Corporación para el Desarrollo Sostenible del Urabá
"CORPOURABA", en uso de sus facultades legales y estatutarias, en especial las conferidas en
la Resolución Nº 100-03-10-01-0392 del 13 de marzo de 2025, en concordancia con el Acta de
posesión Nº 100-01-04-22-0065 del 14 de marzo de 2025, la ·Resolución Nº 100-03-10-99-0488
del 31 de marzo de 2025, mediante la cual se delegan funciones en funcionarios del nivel directivo
de la Corporación, con fundamento en lo dispuesto en la Ley 1437 de 2011-CPACA-, en
coherencia con las disposiciones contenidas en el Decreto Ley 2811 de 1974, Ley 99 de1993,
Decreto Único Reglamentario 1076 de 2015, y

\
Que de acuerdo con lo dispuesto en elarticulo 40 de la ley 99 de 1993, por la cual secrea el
Ministerio de Ambiente y se organiza el Sistema Nacional Ambiental SINA, se transforma la
Corporación Autónoma Regional del Urabá en la Corporación para el Desarrollo Sostenible del
Urabá-CORPOURABA, cuyas competencias entre otras, es la conservación y manejo sostenible
de los recursos naturales y el medio ambiente de la región del Urabá. Que la citada ley, dispone
que las Corporaciones ejercerán funciones de máxima autoridad ambiental en el área de su
jurisdicción, y, por lo tanto, podrán imponer y ejecutar medidas de policía y· las sanciones
previstas en la ley en caso de violación dé las normas sobre protección ambiental y manejo de
los recursos naturales renovables.

¡

Que el artículo 1° de la Ley 1333 de 2009 le otorga la titularidad de la potestad sancionatoria en
materia ambiental a la Corporación para el Desarrollo Sostenible del Urabá-CORPOURABA.

Lo anterior se sustenta en los siguientes;

11. HECHOS.

PRIMERO: Que a través de oficio N_º GS-2-025-010137..DEURA, con radicado interno de
Corpouraba N° 400-34-01.59-0956 del 14 de febrero de 2025, el Subintendente Jorge Molina
Flórez,-perteneciente a la Policía Nacional (Estación de Policía Chigorodó) dejo a disposición de
CORPOURABA, la aprehensión preventiva de material forestal de la especie Teca (Tetonas
Grandis) la cual era transportada en un vehículo tipo Motocarro, por· el señor YORMAN
HANDUTH PEREZ SANCHEZ, identificado con cedula de ciudadanía Nº 1.085.265.742, sin
contar con salvoconducto (SUNL) o certificado ICA que amparara el mismo, específicamente en
la. vía publica del Barrio "El Campin" (Carrera 105 con calle 100) del Municipio de Chigorodó,
Departamento de Antioquia.'
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SEGUNDO. El día 17 de febrero de 2025, personal de la Subdirección de. Gestión y·
Administración Ambiental de CORPOURABA, con la finalidad de determinar el volumen en
aprehensión y la identificación de la especie, realizo visita técnica a la Estación de Policía de
Chigorodó, la cual fue atendida por el señor JORGE MOLINA PEREZ, identificadocon cedula de ·
ciudadanía Nº 1.040.353.0.,,49, en calidad de comandante de patrulla, quien manifestó que el
presunto que, el presunto infractor ya no se encontraba en el lugar.
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TERCERO. Que posterior a ello, se procedió a diligenciar el Acta Única de Control al Tráfico
ilegal de Flora y Fauna SilvestreN 0129541, la cual fue suscrita por el funcionario de Corpouraba
JOHN JAIRO CORREA y el señor JORGE MOLINA PEREZ, identificado con cedula de
ciudadanía Nº 1.040.353.049, en calidad de comandante de patrulla y vigilancia de la policía.
nacional de Chigorodó, donde se dejó consignado lo siguiente:

! Aprehensión preventiva de O. 75 m3·de la especie Teca ((Tectona Grandis) para un total
de 17 bloques.

CUARTO. La Subdirección de Gestión y Administración Ambiental de CORPOURABA, con la
finalidad de determinar el volumen en aprehensión y la identificación de la especie, emitió el
informe técnico Nº 400-08-02-01-0386 del 20 de febrero de 2025, del cual se sustrae lo siguiente:

"(. . .)

6. Desarrollo Concepto Técnico

EI día diecisiete (17) de febrero de 2025, funcionario de CORPOURABA se desplazó al municipio
de Chigorodó, Estación de Policía Chigorodó, donde se encontraba, el material forestal. ·

En el lugar fue recibido por el Comandante de Patrulla, el señor JORGE MOLINA FLOREZ
identificado con la cedula No. 1.040.353.049 (Ce/. 302 356 1444), quien lo condujo al material
para identificación e identificación del material. En lo relacionado al posible. infractor, se identificó
(Porparte de la policía -- Oficio GS-2025-010137-DEURA) al señorYORMAHN HANDUH PEREZ
SANCHEZ identificado con la cedula de ciudadanía No. 1.085.265.742 (Ce/. 310 664 6054),
quien al momento del procedimiento no se encontraba en el lugar (Estación de policía
Chigorodó), y, por tanto, en la declaración (Inciso 4.9- Acta.N 0129541), se anotó;[. ..]"Posible
infractor no se encontraba en el lugar. Datos del oficio GS-2025-010137-DEURA "[. . .].

El oficio_(;S-2025-010137-DEURA en donde pone a disposición de CORPOURABA ·el material
aprehendido, también realiza una descripción de los hechos (Ver el recuadro siguiente);
En lo referente al material forestal encontrado, se procedió a determinar el volumen transportado
y la identificación de las especies, para esto se procede a realizar evaluación de las
características organolépticas de los productos forestales como muestra a continuación:

Medición volumen:
· ARRUME LARGO (m) ALTO (m) ANCHO (m)

Asunto: dejando a disposición madera

Factor de
es aciamiento "%

TOTAL
m?
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De manera atenta y respetuosa me dirijo ante esta entidad con el fin de informar y poner a disposicion 17
listones o bloques de madera de diferntes dimensiones de nombre comun TECA. la cualse le fue incautada
al señor YORMAHN HANDUH PEREZ SANCHEZ identificado con numnero de cedula 1.085.265.742
expedida en pasta Nariño, fecha de nacimiento 25-06-1984, de 40 años de edad, estado civil soltero,
ocupacion oficios varios, escolaridad bachiller, celullar 3106646054 sin mas datos, el cual en procedimiento
policivo el dia 11-02-2025 a eso de las 12:20 pm, observamos un vehiculo tipo carro moto que trasporta
bloques de madera por la vía principal carrera 100 a la altura del barrio el campin y se le realiza la senal de
pare para su verificacion, ya que minutos anteriores tambien se movilizo cargardo con diferentes bloques
de madera, al solicitarle el permiso por parte de la entidad ambiental ICA ya que es madera reforestal de
nombre comun teka, manifiesta el señor en mesion que-el no cuenta con ninguna clase de documento, que
solo esta haciendo los viajes, por lo que se procede a incautar la especie maderable por no mostrar la
legalidad y proceencia de la misma. es e anotar que a la hora de conducir et vehiculo motocarro, nos
intersecta un ciudadano manifestando que es el propietario, manifestando que la madera no se la van a
llevar y convoca a la comunidad quelo rodeaba a descargar la madera. Por lo que nosotros realizarnos el
traslado de la madera hasta la estacion de policia.
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- Volumen Total(m?)_ 0,75 ,

Nota. La presentación del material es en bloques (Dimensiones varias).
Nota 2. El vqlumen se determinó por la medición pieza a pieza (Ver Formato R-AA-02)

Determinación de especies

Una vez determinado el volumen se procede a identificar la especie, para esto es necesario
determinar las características organolépticas como.: color, abura/duramen, sabor, textura, grano,
veteado, olory densidad (peso/masa), el materia/ forestalpresentó las siguientes características:

Propiedades organolépticas especie

Albura/duramen [Color]: Albura de color amarillo claro, con transición gradual a duramen
marrón dorado con bandas de color verde oliva y marrón oscuro.
Veteado: Veteado moderadamente acentuado definido por líneas vasculares, bandas paralelas,
satinado yjaspeado.
Olor: Perceptible (Agradable a cilantro).
Sabor: No·perceptible. '-
Grano: Grano recto.
Textura: Gruesa
Densidad: Mediana.

De acuerdo a las propiedades organolépticas de la especie, se infiere que el material forestal
corresponde a la especie Teca (Tectona grandis).

' .

La identificación de las especies se validó mediante consulta bibliográfica-y a profesionales del
área.

La especie Teca (Tectona grandis) NO hace parte de la diversidad biológica colombiana, y su
gestión compete al Instituto Colombiano Agropecuario (!CA). ·

Los productos forestales de la especie Teca (Tectona grandis) tienen un valor comercial
estimado de QUINIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL TRECIENTOS SETENTA Y CINCO
PESOS ($ 579.375), el valor comercial de los productos aprehendidos preventivamente se
calcula de acuerdocon el valor declarado por el posible infractor.

r

En conclusión, se representa el material forestal aprehendido preventivamente en especie,
volumen y valores comerciales como se muestra a continuación:

/

Nombre
Común

Teca
Total

Nombre Científico

Tectona randis

Presentación

Blo ues 17

Volumen en
Elaborado

m?
0,75
0,75

Valor total $

$ 579.375
$ 579.375
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Nota. Valor estimado de rastra de Melina 150 mil.
Nota 2. Equivalencia de rastra en metros cúbicos 5. 15 rastras por metro cubico (m).

En lo referente a la normatividad aplicable, se debe tener en cuenta lo dispuesto en los siguientes
artículos del decreto compilatorio 1076 del 2015, emitido por el Ministerio de Ambiente y
Desarrollo Sostenible (MINAMBIENTE), en lo referente a la movilización de material forestal;
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